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NUM-CONSULTA V0635-18 

ORGANO SG de Impuestos Especiales y de Tributos sobre el Comercio Exterior 

FECHA-SALIDA 12/03/2018 

NORMATIVA Ley 38/1992 art. 98 f). 

DESCRIPCION-

HECHOS 

Empresa de fabricación de piensos con más de 100 productos diferentes.  

 

CUESTION-

PLANTEADA 

Aplicación de la exención recogida en la letra d) del artículo 98 de la Ley 

38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 

CONTESTACION-

COMPLETA 

1. La Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, 

de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 

de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal 

de Canarias, la Ley 38/1992 de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 

Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas 

en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y 

financieras (BOE de 28 de noviembre), introdujo mediante el Capítulo II de la 

Ley 38/1992 de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales (BOE de 29 de 

diciembre), el Impuesto Especial sobre la Electricidad. 

El artículo 98, letra f) de la citada Ley de Impuestos Especiales, en adelante LIE, 

establece: 

“La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, sobre la base 

imponible una reducción del 85 por ciento que será aplicable, siempre que se 

cumplan los requisitos y condiciones que reglamentariamente se establezcan, 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD 

Reducción sobre la base imponible. 
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sobre la cantidad de energía eléctrica que se destine a alguno de los siguientes 

usos: 

(…) 

 

d) Actividades industriales cuya electricidad consumida represente más del 50 

por ciento del coste de un producto. 

A estos efectos, el coste de un producto se define como la suma de las compras 

totales de bienes y servicios más los costes de mano de obra más el consumo 

del capital fijo. El coste se calcula por unidad en promedio. 

El coste de la electricidad se define como el valor de compra real de la 

electricidad o el coste de producción de electricidad, si se genera en la propia 

empresa, incluidos todos los impuestos, con la excepción del IVA deducible. 

Por su parte, el artículo 145 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 

aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio (BOE de 28 de julio), 

establece el procedimiento para la aplicación de la reducción de la base 

imponible en los siguientes términos: 

"1. Para la aplicación de la reducción establecida en el artículo 98 de la Ley, los 

titulares de los establecimientos donde se desarrollen las actividades con 

derecho a la reducción presentarán a la oficina gestora correspondiente al lugar 

de ubicación de cada establecimiento una comunicación por cada una de las 

actividades que cumplen los requisitos para poder gozar de dicho beneficio 

fiscal. 

El Ministro de Hacienda y Función Pública podrá establecer el modelo y demás 

requisitos para la presentación de la comunicación a que se refiere el párrafo 

anterior. 

Cuando la electricidad suministrada para riegos agrícolas se realice a través de 

contratos cuyo titular sea una comunidad de regantes o una Confederación 

Hidrográfica, serán éstas quienes realicen la comunicación para beneficiarse de 

la reducción. La comunicación se presentará a la oficina gestora donde radique 



  Abril 2018    

 

Asesores Legales y Tributarios 

el domicilio fiscal de la comunidad de regantes o de la Confederación 

Hidrográfica. 

En el supuesto de que el establecimiento no disponga de puntos de suministro 

individualizados por actividades, en la comunicación se deberá indicar el 

porcentaje de energía eléctrica que en cada suministro va a ser consumida en la 

actividad que cumple los requisitos para la reducción. 

2. Una vez recibida la comunicación, la oficina gestora expedirá la tarjeta de 

inscripción en el Registro territorial que deberá ser exhibida al suministrador de 

la electricidad para que éste pueda efectuar dicho suministro con la 

correspondiente reducción. 

3. En los dos primeros meses de cada año natural, los beneficiarios de la 

reducción deberán comunicar a los contribuyentes y a la oficina gestora la 

cantidad de energía efectivamente consumida o, en su caso, el porcentaje 

definitivo de la electricidad consumida con derecho a la reducción durante el año 

natural anterior. Este porcentaje definitivo es el que será tenido en cuenta para 

los nuevos suministros. Si en el plazo de los dos primeros meses de cada año 

natural no se comunicaran a la oficina gestora y a los contribuyentes nuevos 

datos, se considerará que no se ha producido variación alguna respecto de los 

datos inicialmente comunicados. 

Los contribuyentes deberán efectuar la rectificación de las cuotas impositivas 

repercutidas cuando el importe de las mismas, determinado en función de los 

datos comunicados, no coincida con el importe de las cuotas que se hubieran 

debido repercutir conforme a la energía efectivamente utilizada en las 

actividades que generan el derecho a la reducción. 

La rectificación deberá efectuarse por los contribuyentes una vez que les sea 

comunicado el porcentaje o cantidad definitiva, y la regularización de la situación 

tributaria se efectuará en la autoliquidación correspondiente al período en que 

debe efectuarse dicha rectificación. 

4. En los supuestos de rescisión del contrato de suministro de energía eléctrica 

con un suministrador, durante el mes siguiente a dicha rescisión el consumidor 

final deberá comunicarle la cantidad de energía efectivamente consumida o, en 



  Abril 2018    

 

Asesores Legales y Tributarios 

su caso, el porcentaje definitivo de la electricidad consumida con derecho a la 

reducción hasta el momento de la rescisión. 

Si procede, el suministrador deberá efectuar la rectificación de las cuotas 

impositivas repercutidas en función de los datos definitivos una vez que estos le 

sean comunicados. La regularización de la situación tributaria se efectuará en la 

autoliquidación correspondiente al período en que debe efectuarse dicha 

rectificación. 

5. Cuando se efectúen suministros directos de electricidad las regularizaciones 

que correspondiera efectuar, conforme a lo señalado en los apartados 

anteriores, se realizarán en proporción al importe de las adquisiciones realizadas 

por los agentes intervinientes en cada tramo horario en función de los datos que 

proporcione el operador de mercado. 

6. Cuando se dejen de cumplir los requisitos que dan lugar a la aplicación de la 

reducción o se produzca cualquier otra circunstancia excepcional en virtud de la 

cual no se pueda aplicar dicho beneficio fiscal, en el plazo de un mes desde el 

incumplimiento de dichos requisitos o, en su caso, desde la producción de las 

circunstancias excepcionales, dichos hechos se pondrán en conocimiento de la 

oficina gestora y del suministrador de la electricidad por cualquier medio del que 

quede constancia. 

A estos efectos, se considera una circunstancia excepcional la que conlleve 

durante más de tres meses consecutivos un aumento o disminución en más del 

10 por ciento en el último porcentaje de consumo comunicado.” 

2. En relación con qué debe entenderse por “actividad industrial” a los efectos de 

las letras d) y f) del artículo 98 de la Ley de Impuestos Especiales, hay que 

señalar que la LIE no define “actividades industriales” a efectos del Impuesto 

Especial sobre la Electricidad; no obstante, y puesto que la introducción del 

beneficio fiscal establecido en las letras d) y f) del artículo 98 de la LIE se realiza 

con el objetivo de mantener la competitividad de determinadas actividades 

industriales, se toma como criterio general y objetivo, en orden a la identificación 

de los usuarios y su perfil económico, la normativa reguladora del Impuesto 

sobre Actividades Económicas (IAE). Por lo que aquí interesa, el Real Decreto 

Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y 
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la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas (BOE de 29 de 

septiembre), incluye en su Anexo I una enumeración positiva y ordenada por 

divisiones y grupos de las diferentes actividades empresariales y de lo que 

comprende el desarrollo de dichas actividades. 

Desde esta óptica de sistematización de la actividad económica, una segunda 

acotación del concepto “actividad industrial” se produce en el marco de las 

actividades del IAE, de las que, por tanto, deben extraerse todas las actividades 

que carezcan de conexión con actividades industriales. Para concretar las que 

tienen conexión con actividades industriales, se han de citar específicamente las 

divisiones: 1. Energía y agua, excepto las agrupaciones de producción de 

energía eléctrica y ello, por imperativo de la norma, 2. Extracción y 

transformación de minerales no energéticos y productos derivados. Industria 

química, 3. Industrias transformadoras de los metales: Mecánica de precisión, y 

4. Otras industrias manufactureras. Todo ello en conformidad con el criterio 

reiterado de este Centro Directivo establecido en las consultas vinculantes nº 

V1656-15 de fecha 27/05/2015 y nº V1574-15 de fecha 25/05/2015, entre otras. 

En consecuencia, a efectos de la aplicación de las letras d) y f) del artículo 98 de 

la LIE, debe entenderse por “actividad industrial” únicamente aquella que se 

encuentra clasificada en las divisiones 1, 2, 3 ó 4 del IAE. 

3. Sentado el concepto de actividad industrial, la empresa a la que se refiere la 

consulta realizala actividad de fabricación de piensos, actividad encuadrada en 

la “agrupación 42: industria de productos alimenticios, bebidas y tabaco”, de la 

división 4 del IAE, por lo que en principio, la actividad realizada tendría la 

consideración de “actividad industrial” a los efectos del Impuesto Especial sobre 

la Electricidad (IEE) . 

Establecido lo anterior, a la empresa consultante, la aplicación del beneficio 

fiscal establecido en el artículo 98, letra f) de la Ley 38/1992, le suscita las 

siguientes dudas: 

- Cuantificación de las “compras o consumo de electricidad”. 
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Por "Compras o consumo de electricidad" se debe tomar el coste real de la 

energía eléctrica adquirida o consumida incluidos todos los impuestos, con la 

excepción del IVA deducible. 

No obstante, del escrito de consulta no se desprende si además de la actividad 

de fabricación de piensos pudiera existir otra actividad perfectamente 

diferenciada de la actividad industrial, como sería la actividad de compraventa 

de productos adquiridos a otros fabricantes, la energía eléctrica adquirida y 

consumida en esta actividad quedaría fuera de dicho cálculo. 

El citado beneficio se aplicará únicamente a la cantidad de energía eléctrica 

consumida en la actividad de fabricación, distribución y comercialización de los 

productos fabricados por la empresa objeto de consulta. En ningún caso el 

beneficio podrá extenderse a la energía eléctrica consumida en otra actividad 

que no sea la actividad principal. 

- Cuantificación del “coste de un producto”. 

El artículo 98, letra f) de la Ley de Impuestos Especiales, establece, qué 

conceptos integran el coste de un producto y lo define como “la suma de las 

compras totales de bienes y servicios más los costes de mano de obra más el 

consumo del capital fijo. El coste se calcula por unidad en promedio”. 

- Procedimiento de aplicación de la reducción (plazo, porcentaje definitivo y 

modelo de comunicación). 

En primer lugar, tal y como establece el artículo 145, apartado 1, para la 

aplicación de la reducción establecida en el artículo 98 de la Ley, los titulares de 

los establecimientos donde se desarrollen las actividades con derecho a la 

reducción presentarán a la oficina gestora correspondiente al lugar de ubicación 

de cada establecimiento una comunicación por cada una de las actividades que 

cumplen los requisitos para poder gozar de dicho beneficio fiscal. 

De lo que se desprende que, la comunicación a la oficina gestora es un requisito 

previo y necesario para poder gozar del citado beneficio fiscal. 

En segundo lugar, el artículo 145, apartado 3, establece que en los dos primeros 

meses de cada año natural, los beneficiarios de la reducción deberán comunicar 
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a los contribuyentes y a la oficina gestora la cantidad de energía efectivamente 

consumida o, en su caso, el porcentaje definitivo de la electricidad consumida 

con derecho a la reducción durante el año natural anterior. Este porcentaje 

definitivo es el que será tenido en cuenta para los nuevos suministros. 

Por lo que si en el plazo de los dos primeros meses de cada año natural, el 

beneficiario de la reducción no comunica a la oficina gestora y al comercializador 

un nuevo porcentaje, se considerará que no se ha producido variación alguna 

respecto del comunicado inicialmente, por lo que se seguirá aplicando el mismo 

porcentaje. 

Por último, el anexo I de la Orden HAP/2489/2014, de 29 de diciembre, por la 

que se establecen la estructura y el funcionamiento del censo de obligados 

tributarios por el Impuesto Especial sobre la Electricidad, se aprueba el modelo 

560 "Impuesto Especial sobre la Electricidad. Autoliquidación" y se establece la 

forma y procedimiento para su presentación (BOE de 31 de diciembre), se 

aprueba el Modelo de comunicación para la inscripción en el registro territorial. 

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el 

apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

  

 

 

 


